
GRADO

Nota de alcance: Unidad de organización y aprendizaje en que se divide la educación primaria, según
criterios vinculados con objetivos, secuenciación de contenidos, edad y conocimientos de los alumnos y
normas de acreditación.

Nota bibliográfica: Definición elaborada por el equipo técnico de la Biblioteca Nacional de Maestros.

Equivalencias

Fuente: . Disponible en: https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/msur/termino/142


